
SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00363-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los herederos 

reconocidos del causante ANIBAL CASTIBLANCO FORIGUA, autorizan a LUIS 

ARMANDO CASTIBLANCO MORENO, como representante de la sucesión para realizar 

todos los trámites tributarios ante la DIAN y demás entidades competentes (índices 

042 y 043). 

 

2. Secretaría proceda a expedir la certificación solicitada por la parte interesada 

(índices 042 y 043) a efectos de realizar los trámites tributarios correspondientes. 

Procédase de conformidad. 

 

3. Permanezcan las diligencias para la audiencia que se desarrollará el 

próximo 3 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 12:00 M. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   165 de 30/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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